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EJECl. ¡ I\·o D::L :::s:-.-DC. 

GOBIERNO DEL ESTADO OE SONORA 

Tomo CXCIX 

CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 139 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BI EN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY QUE 
CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 20 de la Ley que Crea la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 20.- ... 

I a la X.- ... 

El Presidente de la Comisión deberá comparecer personalmente a rendir por escrito, ante la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso del Estado, un informe anual de 
actividades, durante la primera semana del mes de febrero de cada año. En dicha 
comparecencia los diputados integrantes de la referida Comisión Legislativa podrán solicitar 
información y documentación relacionada con el contenido del informe anual que se presente 
y, en general, sobre la actuación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, debiendo ser 
entregada por escrito dentro de los siguientes 5 días hábiles en que sea solicitada. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese a l Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 18 de mayo de 2017. C. OMAR ALBERTO GUILLÉN 

PARTIDA, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMIN TRUJILLO FUENTES, 
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ANA MARÍA LUISA VALDÉS AVILÉS, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

diecinueve días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECCTIYO D::L ::S:.-'00. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 140 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 258, párrafo segundo, 259, párrafo 
primero, 261 y 327, fracción II y se adicionan los artículos 262 BIS, 262 TER y un párrafo 
segundo al artículo 327, todos del Código Penal del Estado de Sonora, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 258.-

Al autor de homicidio calificado con premeditación, alevosía, ventaja o traición, o al que 
prive de la vida a su ascendiente o descendente consanguíneo en línea recta, o a su adoptante 
o adoptado, con conocimiento de esa relación, se le impondrá la misma pena señalada en el 
párrafo anterior. 

ARTICULO 259.- Las lesiones y el homicidio son calificados, cuando se cometan con 
premeditación, alevosía, ventaja o traición. 

ARTÍCULO 261.- La alevosía consiste en sorprender intencionalmente a alguien de 
improviso o empleando asechanza; igualmente se actúa con alevosía cuando, para 
sorprender, se emplee otro medio que no de lugar a defenderse. ni a evitar el mal que se 
quiere hacer. 

ARTÍCULO 262 BIS.- Se obra con ventaja: 
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1.- Cuando se aprovecha la evidente superioridad en fuerza fisica que se tiene respecto del 
ofendido, siempre que éste no se ·encuentre armado; 

ll.- Cuando se supera al ofendido por las armas que emplean, o por la destreza en el manejo 
de éstas, siempre que el propio ofendido no se encuentre armado; 

lll.- Cuando intervienen dos o más personas en la comisión del delito; 

Ill.- Cuando se valga de algún medio o circunstancia que debilite al ofendido; 

IV.- Cuando se aprovecha que el ofendido está caído e inerme; y 

V.- El que se valga de la situación de vulnerabilidad del ofendido motivada por su condición 
fisica o mental, o su avanzada edad. 

Es condición para que se actualicen los supuestos de ventaja señalados en este artículo, que 
el ofendido o la víctima no haya provocado al agresor ni aceptado enfrentamiento, riña o reto 
alguno con él, sino en todo caso que únicamente se hubiese tratado de defender al ser atacado 
o agredido. 

ARTÍCULO 262 TER.- Obra con brutal ferocidad quien causa una lesión o la muerte sin 
tener un motivo para atacar a la víctima u ofendido, o bien cuando el supuesto motivo es 
desproporcionado o intrascendente en comparación con la conducta criminal. 

ARTÍCULO 327.- ... . 

1.- . .. 

11.- Ropas, muebles u objetos en tal fom1a, que puedan causar graves daños en fa integridad 
fisica de las personas; 

lll a la V.- .. . 

En el supuesto previsto en la fracción II, las lesiones o, en su caso, el homicidio que se 
cometan, se sancionará conforme a las reglas del concurso ideal de delitos. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ARTÍCULO úNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 18 de mayo de 2017. C. OMAR ALBERTO GUILLÉN 
PARTIDA DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, 
DIPUTAD.O SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ANA MARÍA LUISA VALDÉS AVILÉS, 
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
diecinueve días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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MIGUEL ÁNGEL MURILLO AISPURO, Titular de la Secretaría de la Contraloría General, 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 26 inciso A, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y el artículo 6 inciso A, 
fracciones II y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General, 
y: 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Estatal de Desarrrollo 2015-2021 contempla el Eje Transversal 1, un "Gobierno 
eficiente, innovador, transparente y con sensibilidad social", el cual en su reto 1, propone la 
estrategia 1.3, que busca instrumentar y evaluar el código de ética y conducta en la 
administración pública para prevenir actos de corrupción. Asimismo, establece la línea de 
acción 1.3.1, que busca difundir y evaluar el código de ética y de conducta de la 
Administración Pública Estatal. 

Que la fracción 111, del artículo 144 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 
establece que será sancionado todo aquel servidor público que incurra en una 
responsabilidad administrativa, al incurrir en actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones, incluyendo sin limitar, el manejo indebido de recursos 
públicos y deuda pública. 

Que en el apartado a, fracción VII, y apartado e, fracción 11, del artículo 26 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, faculta a la Secretaría de la Contraloría 
General, para formular las políticas y estrategias para la implementación de la Agenda de 
Buen Gobierno en el ámbito del Poder Ejecutivo, con base en los principios de ética, 
legalidad, honestidad, responsabilidad, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y 
vocación de servicio, como rectores del desempeño en el servicio público; así como, 
formular, difundir e impulsar una cultura de transparencia, integridad y legalidad, mediante la 
vinculación y comunicación entre la ciudadanía y el Gobierno del Estado que fortalezca los 
principios y valores fundamentales para formar servidores públicos y ciudadanos que 
respeten las leyes y rechacen actos de corrupción. 

Que el Gobierno del Estado promueve acciones para fortalecer la transparencia, la rendición 
de cuentas, legalidad y combate a la corrupción; y que, los verdades cambios, se gestan a 
partir de que los servidores publicos de manera individual y en su conjunto, asuman una 
cultura ética y de servicio a la sociedad, convencidos de la dignidad e importancia de su 
tarea, por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN EL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA, Y LAS 
REGLAS DE INTEGRIDAD PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

PRIMERO.- El objeto del presente acuerdo es establecer los principios en los cuales se 
debe conducir todo aquel servidor público adscrito a la Administración Pública Estatal, a fin 
de impulsar la mejora de la calidad e integridad de la gestión pública y, a su vez, se 
pretende guiar, prevenir y combatir las prácticas de corrupción e impunidad. 
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SEGUNDO.- Para los efectos de este acuerdo, los principios rectores que deberán observar 
los servidores públicos en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función son los 
plasmados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Sonora y el Plan de Desarrollo de Sonora 2016-2021. 

TERCERO.- El lenguaje empleado en el presente instrumento no pretende generar ninguna 
distinción ni marcar diferencias entre hombre y mujeres, por lo que · las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

Para los efectos del presente acuerdo se entenderá por: 

a) Secretaria.- La Secretaría de la Contraloría General 

b) Código de ética.- Es la descripción del conjunto de valores que guían la operación en 
la Administración Pública Estatal del Estado de Sonora. 

c) Código de conducta.- Es la guía para los servidores públicos en las acciones 
cotidianas que realizan, basadas en valores éticos que ayudan a vivir nuestra cultura, 
estableciendo un compromiso profesional y que se refleja ante la sociedad de cómo 
realizamos nuestro trabajo para atender las necesidades de la misma, siguiendo los 
criterios que son intrínsecos a la persona, orientados al servicio público. 

d) Reglas de integridad.- Son patrones de conducta óptimos en diversos ámbos de la 
administración, que reflejan el adecuado comportamiento ético y dan certeza de la 
orientación de los servidores públicos. 

CUARTO.- Por medio del presente acuerdo se emite el siguiente Código de Ética y 
Conducta para los servidores públicos de la Administración Pública Estatal, conforme a lo 
siguiente: 

Los valores que todo servidor público debe anteponer en el desempeño, empleo cargo o 
comisión son: 

Honestidad.- Mantener en todo momento un comportamiento de manera justo y razonable, 
en el que se conduzca siempre con la verdad y ante la vista de la sociedad, por lo que no 
deberá utilizar su puesto para obtener algún beneficio personal o a favor de terceros. 

Legalidad.- Realizar sus funciones con extricto apego a la normatividad vigente. 

Colaboración.- Trabajar en equipo para alcanzar las metas establecidas, así como 
enfrentar los retos que se presenten, generando así, una plena vocación del servicio público 
en beneficio de la colectividad, y confianza de la sociedad en sus instituciones. 

Conectividad.- Hacer un buen uso de las tecnologías de la información y comunicación en 
el gobierno estatal, abriendo nuevos canales de interacción con la sociedad. 

Eficiencia.- Optimizar la utilización de los recursos disponibles en la administración pública, 
procurando la innovación para el logro de mejores resultados, y rechazar la discrecionalidad 
en el ejercicio de las funciones y presupuestos. Asimismo, cumpliendo con las metas y los 
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compromisos que le correspondan, plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo, programas 
sectoriales y planes operativos anuales del Estado con la sociedad. 

Integridad: Observar una conducta modelo acorde a los principios rectores en todas 
nuestras interacciones ante la sociedad y con quienes desempeñan sus funciones, 
haciéndole frente a los problemas y actuando conforme a los prinicipios éticos sin 
excepción. 

Equidad de género.- Fomentar e implementar en el ámbito de la competencia de cada 
quien, la garantía de que tanto el hombres como mujeres acceden a las mismas 
condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios, sin hacer distinción. 

Rendición de cuentas.- Asumir plenamente las responsabilidades de los actos que se 
realizan, por lo que se informa, se explica y se justifica las decisiones y acciones que se 
toman durante la gestión de gobierno, y de igual manera, asumir las consecuencias que se 
provoquen. 

Respeto.- Privilegiar el díálogo, la colaboración y tratar dignamente a toda persona, sin 
importar su condición, buscando siempre la coincidencia que pudiera existir dentro de las 
diferencias de criterio, opinión o proceder. 

Servicio.- Brindar una atención de excelencia, centrada en reconocer y satisfacer las 
necesidades y requerimiento de la sociedad. 

Sustentabilidad.- Actuar con la firme convicción de respetar, proteger y preservar el medio 
ambiente, y los patrimonios histróricos y culturales de nuestro Estado, privilegiando la 
responsabildiad social, en el desarrollo urbano, la obra verde, la arquitectura sostenible, el 
uso de energías alternativas y el fomento de la reutilización y el reciclaje. 

Transparencia.- Brindar información clara, completa, veraz y oportuna sobre nuestra 
gestión. 

Considerando lo anterior, la conducta del servidor público en el desempeño de su empleo, 
cargo, comisión o función, se debe hacer: 

Con sensibilidad y cercanía, a través de: 

• Conocer y atender las demandas ciudadanas, con comprensión, empatía y 
generosidad. 

• Escuchar, observar y dar respuesta a cada problemática que se presente. 
• Ofrecer alternativas y oportunidades a la sociedad por igual. 
• Atender en todo momento las peticiones que sean presentadas, orientando al 

usuario en sus necesidades. 

Con honestidad, responsabilidad y equidad, a través de: 

• Cuidar y respetar integramente los recursos y patrimonios púbicos. 
• Hablar siempre con la verdad, a pesar de la dificultad de la situación. 
• Cumplir con los deberes, sin excusa ni pretextos. 
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• Tener claro en todo momento lo que se debe hacer y responsabilidad en el actuar del 
servidor público. 

• Cumplir a cabalidad con las tareas y obligaciones, asumiendo las consecuencias de 
los actos u omisiones. 

• Tomar medidas correctivas necesarias en la búsqueda de la mejora continua. 
• Brindar en todo momento el mejor servicio, en las mismas condiciones, posibilidades 

y oportunidades, sin discriminación. 

Con liderazgo e innovación, a través de: 

• Brindar soluciones prácticas, creativas y eficientes, dando lo mejor de la persona. 
• Ser ejemplo de esfuerzo diario para alcanzar las metas. 
• Fortalecer la capacidad de iniciativa, de gestión, de suma y de dar buenos 

resultados. 

Con compromisos e integridad, a través de: 

• Ser un servidor público honorable, que cumple lo prometido. 
• Recordar que el principal y único compromiso es con la sociedad. 
• Tener una conducta modelo en todo momento, prinicipalmente en la interacción con 

la sociedad. 
• Siempre afrontar los problemas y actuar conforme a los principios éticos, sin 

excepción. 

Con unidad y congruencia, a través de: 
• Ser coherente entre el decir y el actuar. 
• Actuar siempre con legalidad, sin apartarse de ésta por conveniencia o intereses 

particulares. 
• El actuar deberá ser con honestidad. 
• Trabajar arduamente para honrar a Sonora, defendiendo lo que somos y por 

alcanzar su grandeza. 

QUINTO.- Por medio del presente Acuerdo se emiten las Reglas de Integridad para los 
servidores públicos de la Administración Pública Estatal, conforme a lo siguiente: 

1. Actuación Pública 
El servidor público que desempeñe un empleo, cargo com1s1on o función conduce su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y 
con una clara orientación al interés público. 

2. Conocimiento de la normatividad y su aplicación. 
Como servidor público, es su obligación en el desempeño de sus funciones conocer, cumplir 
y hacer cumplir las Leyes, Reglamentos y demás normatividad aplicable al servicio público. 
Asimismo, en aquellos casos en que no exista una norma específica reguladora, actuar con 
criterios de objetividad, imparcialidad y transparencia, atendiendo a los valores inscritos en 
este Código. 

3. Ejercicio de funciones. 
Es parte del compromiso ante este Gobierno no recurrir a su cargo para beneficio personal, 
ya que con ello me perjudico y afecto a la sociedad a la que sirvo. 
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4. Utilización y distribución de recursos materiales, humanos y financieros. 
Todos los recursos acreditados como propiedad del Gobierno o al servicio del mismo, dentro 
de los que se incluyen, recursos humanos, materiales y financieros, deben ser utilizados 
para que aquel pueda cumplir con su misión, teniendo en cuenta criterios de optimización, 
racionalidad, austeridad y ahorro. 

5. Información Pública 
El servidor público que desempeñe un empleo, cargo, comisión o función, conduce su 
actuación conforme al prinicipio de transparencia y resguardando la documentación e 
información gubernamental que tiene bajo su responsabilidad. 

6. Contrataciones públicas, licencias, permisos, autorización y concesiones. 
El servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función a través de 
subordinados, participa en contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, se conduce con transparencia, 
imparcialidad y legalidad; orienta sus decisiones a las necesidades e intereses de la 
sociedad, y garantiza las mejores condiciones para el Estado. 

7. Relación con compañeros de trabajo. 
El respeto a la dignidad humana es fundamental en las relaciones laborales, y que de ello 
dependa propiciar un ambiente del trabajo sano y de respeto mutuo. 

8. Relación con dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 
Brindar a los servidores públicos de las distintas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, con las que por razón de su trabajo interactúo, un trato 
cordial y amable, en un ambiente de colaboración y de respeto, teniendo en cuenta criterios 
de transparencia y rectitud en el servicio que se ofrece. 

9. Relación con la sociedad 
Ofrecer a la sociedad un trato imparcial, íntegro, amable, ecuánime, cordial y equitativo, 
orientado siempre a ayudar a todas las personas. 

10. Cooperación con la integridad. 
El servidor público en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, coopera con 
la dependencia o entidad en la que labora y con las instancias encargadas de velar por la 
observancia de los principios y valores intrínsecos a la Administración Pública Estatal, en el 
fortalecimiento de la ética y del servicio a la sociedad. 

Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, en palabras o acciones, los servidores 
públicos deben comprometer su integridad, realizando actos de fraude, corrupción o mal uso 
de los recursos del Gobierno de Sonora, por sí u otra persona. Debe expresar su 
desaprobación de cualquier declaración u otra manifestación de intención de cometer tales 
actos, y si sabe o tiene fuertes razones para sospechar que tales actos han ocurrido, debe 
reportarlos. 

SEXTA.- Todo aquel servidor público que desempeñe un empleo, cargo, comisión o función 
deberá firmar una carta compromiso en la que se compromete a cumplir con el Código de 
Ética y Conducta. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación. 

SEGUNDO.- Queda sin efectos el Código de Ética y Conduca de los Servidores Públicos del 
Gobierno del Estado de Sonora emitido por la Secretaría de la Contraloría Pública. 

Dado en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 29 días del mes de mayo del año 2017. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFEC NO REELECCIÓN" 

SECRET E CON ALORÍA GENERAL 

ANEXO 1 
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CARTA COMPROMISO 

Yo como servidor público, en pleno uso de mis facultades y con conocimiento de lo que 
establece el presente Código de Ética y Conducta de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Estatal, asumo el compromiso formal antes esta Institución Pública a 
la que pertenezco, suscribiendo la siguiente carta compromiso: 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA 

He recibido y conozco el Código de Ética y Conducta de los servidores públicos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, comprometiéndome a cumplirlo y vigilar su plena 
observancia, para ser cada vez mejor y hacer del Gobierno del Estado de Sonora un mejor 
lugar para trabajar. 

Lugar y Fecha 
Nombre Completo 
Unidad Administrativa 
Dependencia o Entidad 
Número de empleo 

Hermosillo, Sonora; a 

Firma 

Nombre 
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Gobierno del I Secretaría 
Estado de Sonora de la Contrataría General 

Despacho de la Secretaria 
No. Oficio DS/0872-2017. 

Hermosillo, Sonora. a 26 de mayo de 2017. 
"2017: Centenario de la Constitución, 

Pacto Social Supremo de los Mexicanos'. 

Asunto: Se informa. 

Lic. José Sandro León Moreno. 
Director de Responsabilidades, adscrito a la Dirección 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial. 
Presente. 

En el ejercicio de las facultades previstas _en el artículo 25 primer párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General, se le designa para 
suplir de manera temporal la ausencia de la Lic. María de Lourdes Duarte Mendoza, 
Titular de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, 
adscrita a esta Secretaría de la Contraloría General, el día 02 de junio del año en 
curso, asumiendo las atribuciones y facultades inherentes a dicho cargo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 del ordenamiento antes 
mencionado. 

Agradezco su atención. 

Ccp. tt_: ivo/Minutario. 
MAM \DM/Ab• 

Atentamente 
"Sufragio Efe · o, . eelección" 

Lic. Miguel Ángel Murillo Aispuro. 
Secretario 

SOHQIUl 
UNIDOS LOGRAMOS MÁS 

Secretaria de la 
Contraloría General 

Centro de Gobierno Edificio Hermosillo segúndo piso entre Blvd Paseo Río Sonora. Col. Vado del Río. C.P. 83280. 

Teléfono: (662) 217 1885, (662) 217 2517. Hermosillo, Sonora / www.sonora.gob.mx 
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El Consejo Directivo del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa con fundamento 
en lo establecido en los artículos 40, fracción VII y 56 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora y el artículo 9°, fracción V, del Decreto que Crea el 
Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa, y 

C O N S I DE R A N D O 

Que el Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, cuyo objeto es la programación, 
presupuestación, construcción, mantenimiento, rehabilitación y equipamiento de los 
espacios educativos y culturales del Estado, según se establece en el artículo 2o. del 
Decreto que lo creó. 

Que en términos de dispuesto por el artículo 2o. de su Reglamento Interior, el Instituto 
Sonorense de Infraestructura Educativa para el debido cumplimiento de su objeto cuenta 
con cinco unidades administrativas con atribuciones específicas, que son: 
- La Dirección General Técnica; 
- La Dirección General de Obras; 
- La Dirección General de Finanzas y Administración; 
- Dirección General de Innovación y Sistemas; y 
- La Dirección Jurídica. 

Que en relación con la actividad del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa el 
Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 en su Eje estratégico 4 denominado "Todos los 
sonorenses Todas las oportunidades: gobierno promotor del desarrollo y equilibrio social" 
el reto 3 establece el mejoramiento de la infraestructura del sector educativo para 
fortalecer y ampliar los servicios formativos, lo que, sin duda, obliga a actualizar su marco 
normativo para operar con mayor eficiencia y continuar de mejor forma dando 
cumplimiento a su objeto. 

Que atendiendo a la actual dinámica del Instituto y a los retos establecidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo, se requiere reformar su Reglamento Interior a efecto de otorgarle a 
la Dirección General de Obras la facultad de elaborar estimaciones de obra, por ser ésta 
una atribución inherente a sus funciones; establecer la adscripción de las direcciones de 
área a las direcciones generales del Instituto; modificar la integración del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, integrando en éste al Director de 
Administración, quien por su ·actividad tien~ mayor vinculación con la materia de dicho 
Comité, en lugar del Director de Planeación y Vinculación, y cambiar, también, la 
integración del Comité de Obras Publicas y Servicios para que el Director General de 
Obras funja como su Secretario Ejecutivo y el Director General Técnico sea uno de los 
Vocales del mismo. 

Que por lo anteri nte expuesto y con fundamento en las disposiciones jurídicas 
señaladas, se ha enido a bien aprobar el siguiente: 

m-Subs«retarla lle la 
Consejería Juridia 
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ACUERDO 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XIV, XVI y XVII del artículo 1 O; la 
fracción II y el inciso a) de la fracción 111 del artículo 13; el inciso b) de la fracción 111 del 
artículo 20; las fracciones XIII y XIV del artículo 26; las fracciones XI y XII del artículo 28, y 
las fracciones XI y XII del artículo 30; se derogan la fracción VI del artículo 27; el Capítulo 
VIII, y los artículos 37, 38 y 39, y se adicionan la fracción XVIII al artículo 10; la fracción 
XV al artículo 26; el artículo 27 Bis; la fracción XIII al artículo 28 y los artículos 28 Bis y 29 
Bis, todos del Reglamento Interior del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 10.-... 

l. a XIII.-... 

XIV.- Garantizar el acceso a la información pública referente al Instituto, de conformidad 
con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, por 
conducto de la Unidad de Transparencia; 

XV.-... 

XVI.- Ordenar la atención y seguimiento de las auditorías, verificaciones y revisiones que 
se efectúen al Instituto, así como la implementación de las medidas correctivas y 
preventivas que sean necesarias para la solventación de observaciones y 
recomendaciones que al mismo tiempo le sean realizadas por los entes fiscalizadores; 

XVII.- Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos 
que en virtud de sus atribuciones pudiera generar, obtener, adquirir, transformar o poseer; 
y . 

XVIII.- Las demás que se le asignen en otras disposiciones jurídicas aplicables y las que 
expresamente le encomiende el Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 13.-... 

1.- ... 

11.- El Director General de Obras, quien fungirá como Secretario Ejecutivo; y 

- e? Subsecretaria d~ la 
Consejer/1 Juridica 

2 
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b) .. . 
c) .. . 

ARTÍCULO 20.-... 

1.- .. . 

11.-.. . 

111.- .. . 
a) .. . 
b) Director de Administración; 
c) .. . 

ARTÍCULO 26.-... 

l. a XII.- ... 

XIII.- Expedir, cuando proceda, copias certificadas de las constancias existentes en los 
archivos de la unidad administrativa a su cargo, así como de los documentos originales 
que tenga ante su vista, previo cotejo de los mismos; 

XIV.- Atender oportunamente las solicitudes de información que les sean turnadas por la 
Unidad de Transparencia , de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sonora; y 

XV.- Las demás que les confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y 
las que encomiende el Coordinador Ejecutivo. 

ARTÍCULO 27 .-... 

l. a V.- ... 

VI.- Se deroga; 

VII. a XI.-.. . 

ARTÍCULO 27 Bis.- La Dirección General Técnica, para el cumplimiento de sus 
atribuciones tendrá adscrita a la Dirección de Costos, Licitaciones y Contratos, la 
Dirección de Proyectos y la Dirección de Planeación y Vinculación, cuyas funciones serán 
establecidas en los manuales correspondientes. 

ARTÍCULO 28.-: .. 

l. a X.-... 
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XI.- Efectuar la recepción y entrega de los trabajos de la obra pública y de servicios 
relacionados con la misma, que ejecute el Instituto, en los términos y procedimientos que 
señala la normatividad; 

XII.- Elaborar las estimaciones de las obras; y 

XIII.- Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
encomiende el Coordinador Ejecutivo en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 28 Bis.- La Dirección General de Obras, para el cumplimiento de sus 
atribuciones tendrá adscrita a la Dirección de Supervisión, cuyas funciones serán 
establecidas en los manuales correspondientes. 

ARTÍCULO 29 Bis.- La Dirección General de Finanzas y Administración, para el 
cumplimiento de sus atribuciones tendrá adscrita a la Dirección de Finanzas, la Dirección 
de Administración y la Dirección de Contabilidad, cuyas funciones serán establecidas en 
los manuales correspondientes. 

ARTÍCULO 30.-... 

l. a X.-... 

XI.- Establecer políticas de seguridad y definir niveles de usuario que permitan el acceso a 
la información en forma controlada; 

XII.- Fungir como Unidad de Transparencia del Instituto, conforme a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora; 

XIII. a XV.- ... 

CAPITULO VIII 
DE LAS RELACIONES LABORALES 

ARTÍCULO 37 .- Se deroga. 
ARTÍCULO 38.- Se deroga. 
ARTÍCULO 39.- Se deroga. 

(Se deroga) 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las modificaciones a los manuales de Organización, de 
Procedimientos y, en s so, de Servicios al Público del Instituto que se derivan de las 

reformas y adiciones ante idas e. n el presente Acuerdo deberán expedirse. d. ·e. · .. nt .. r .. o ... de,os Á :esenia días post ·o es a publicación del mismo; así mismo;o:;,~¡cu:vo _ 

~ lll!rJj 'º-"""""··· 
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queda facultado para resolver las cuestiones que se presenten relacionadas con las 
materias de dichos manuales en tanto se expiden dichas modificaciones. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los asuntos pendientes de resolver al entrar en vigor el presente 
Acuerdo continuarán su trámite y se resolverán por la unidad administrativa a la que se le 
haya otorgado la competencia en el presente ordenamiento. 

Dado en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los once días del mes de abril de dos mil 

diecisiete. 

AS, 
o Urbano. 

VOCALES t; . ~ .. e 
~C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, 
\ Secretario de Hacienda 

j 
IVÁN JAIMES ARCHUNDIA, 
onsejero Jurídico. 

\RQ.GUA A 
C rdi adora Ejecutiva 

Instituto Sono ense de Infraestructura Educativa 

/ 

AHUMADA, 

[ffl] ~w,•• m ,.,., .. ,.,. Jwrhtlu 
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Gobierno del 
t:stado de Sonora 1

1 nstituto Sonorense de 
Infraestructura Educativa 

INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
COORDINACION EJECUTIVA 

EDICTO 

Por ignorarse el domicilio actual de la persona moral EDIFNO EDIFICADORA DEL NOROESTE, S.A. DE 
C.V, el Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa, con fundamentos en los artículos 42, fracción 111, 
último párrafo y 48 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora · de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1, párrafo tercero de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le 
comunica lo siguiente: 

EDIFNO EDIFICADORA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V, 
PRESENTE.-

Que dentro de las constancias que integran el expediente de procedimiento administrativo identificado 
con el número CE-DJ-PR-069-2016, relativo a la rescisión del contrato de obra pública identificado con el 
número ISIE-ED-14-508; obra el finiquito de fecha 20 de febrero del año 2017, en el cua~ se tomaron las 
siguientes determinaciones: 

Se requiere al contratista para que reintegre la cantidad consistente en $393, 019.82 (Son: Trescientos 
noventa y tres mil diecinueve pesos 82/100 M.N), más intereses que se generen, dentro del término de 
diez días naturales a favor del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa el crédito a su favor, por 
concepto de amortización de anticipo, apercibido de que de no hacerlo así se hará efectiva la póliza de 
fianza identificada con folio número 528590 otorgada por FIANZAS DO RAMA S.A. a favor de la Secretaria 
de Hacienda Estatal para garantizar la debida inversión o devolución parcial o total del anticipo otorgado 
derivado del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número ISIE-ED-14-508. 

Asimismo, ante el incumplimiento del contratista, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 169 
segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Sonora se determina hacer efectiva la póliza de fianza identificada con folio número 
528591 otorgada por FIANZAS DO RAMA S.A. a favor de la Secretaria de Hacienda Estatal, por la cantidad 
consistente en $163,315.22 (Son: ciento sesenta y tres mil trescientos quince pesos 22/100 M.N), para 
garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligacione~ derivadas del contrato de obra pública 
a precios unitarios y tiempo determinado número ISIE- ED-14-508. 

Hermosillo, Son r, 

\ Arq.G 
Coordinador Ejecu"lo del 1 
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Gobir· mo del 
Estado de Sonora I Instituto Sonorense de 

Infraestructura Educativa 

INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
COORDINACION EJECUTIVA 

EDICTO 

Por ignorarse el domicilio actual de la persona moral EDIFNO EDIFICADORA DEL NOROESTE, S.A. DE 
C.V, el Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa, con fundamentos en los artículos 42, fracción III, 
último párrafo y 48 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1, párrafo tercero de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le 
comunica lo siguiente: 

EDIFNO EDIFICADORA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V, 
PRESENTE.-

Que dentro de las constancias que integran el expediente de procedimiento administrativo identificado 
con el número CE-DJ-PR-068-2016, relativo a la rescisión del contrato de obra pública identificado con el 
número ISIE-ED-14-467, obra el finiquito de fecha 20 de febrero del año 2017, en el cual se tomaron las 
siguientes determinaciones: 

Se requiere al contratista para que reintegre la cantidad consistente en $488,135.76 (Son: Cuatrocientos 
ochenta y ocho mil ciento treinta y cinco pesos 76/100 M.N), más intereses que se generen, dentro del 
término de diez días naturales a favor del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa el crédito a su 
favor, por concepto de amortización de anticipo, apercibido de que de no hacerlo así se hará efectiva la 
póliza de fianza identificada con el folio número 522606 otorgada por FIANZAS DO RAMA S.A. a favor de 
la Secretaria de Hacienda Estatal para garantizar la debida inversión o devolución parcial o total del 
anticipo otorgado derivado del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
número ISIE-ED-14-467. 

Asimismo, ante el incumplimiento del contratista, se le requiere el pago correspondiente por la cantidad 
de $208,289.03 (Son: Doscientos ocho mil doscientos ochenta y nueve pesos 03/100 M.N), por concepto 
de penas convencionales, dentro del término de diez días naturales a favor del Instituto Sonorense de 
Infraestructura Educativa, apercibido de que de no hacerlo así se hará efectiva la póliza de fianza 
identificada con folio número 522608 otorgada por FIANZAS DORAMA S.A. a favor de la Secretaria de 
Hacienda Estatal, por la cantidad consistente en $208,289.03 (Son: Doscientos ocho mil doscientos 
ochenta y nueve pesos 03/100 M.N), para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número 
ISIE- ED-14-467. 

Tomo CXCIX Hermosillo, Sonora Número 44 Secc. 1 Jueves 1 de Junio de 2017 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

Gobierno del 
Estado de Sonora 

SEC 
Secretaría 
de Educación y Cultura 

Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
Dirección General de Educación Media Superior y Superior 

2017: "Centenario de la Constitución, Pacto Social Supremo de los Mexicanos" 
Hermosillo, Sonora, a 03 de mayo de 2017 

Oficio No. 281/17 

Lic. lván Parra Machi. 
Representante Legal de Centro de Educación Superior del Mar de Cortes S.C., 
Presente. -

Con motivo de su solicitud de Actualización para los Planes y Programas de Estudio de 
Licenciatura en Administración, Licenciatura en Arquitectura, Licenciatura en Comercio 
Exterior y Legislación Aduanera, Licenciatura en Comunicación y Publicidad, Licenciatura 
en Derecho, Licenciatura en Diseño Gráfico, Licenciatura en Ciencias de la Educación, 
Licenciatura en Psicología, todas en Modalidad Escolar, con Reconocimiento de Validez 
Oficial de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, según Resoluciones 
808, 809, 810, 811, 812, 813, 814 y 815 respectivamente, los cuales son impartidas por 
conducto del Centro Universitario de Sonora, Campus San Luís Rio Colorado, comunico a 
Usted, que una vez concluida la revisión de la documentación que Actualiza los Planes y 
Programas de Estudio en mención, recibidos en esta Dirección General el 08 de junio de 
2016, esta Secretaría, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 24 fracción XI y 49 
fracción 111, de la Ley de Educación para el Estado de Sonora y el Artículo 18 fracciones VIII, 
XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura, ha procedido a 
integrar oficialmente la Actualización de los cambios efectuados en los mencionados 
Planes de Estudio, por lo que se autoriza a la institución a su cargo para implementarlas. 

C.c.p.-)4tfo. Onésimo Mariscales Delgadillo, Subsecretario de Educación Media Superior y Superior. 

/4-~ Minutario. Unidos logramos más 
/ LCTP/FJAL/clr 

~ Blvd. Luis Donaldo Colosio Poniente Final S/N, Col. Las Quintas. C.P . 83240. 

Teléfono: (662) 289 7600. Hermosillo, Sonora / www.sonora.gob.mx 
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H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, SONORA 
COORDINACIÓN GENERAl DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

LICITACION PÚBLICA ESTATAL 
(Únicamente pueden participar personas de nacionalidad mexicana, con domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de Sonora) 

Convocatoria pública: 006 
El H. Ayuntamiento de Hermosillo, a través de la Coordinación General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 36, 42 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora en vigor, 
convoca a las personas físicas y morales con la capacidad técnica, legal y económica que se requiera y que estén en posibilidades de llevar a cabo 
la ejecución de la obra de la Licitación Pública Estatal consistente en: ** Rehabilitación de pavimento con 1,453.83 m2 de bacheo superficial, 
969.22 m2 de bacheo profundo y 48,461.00 m2 de recarpeteo con microcarpeta asfaltica de 3 cms de espesor compacto, en diferentes vialidades, 
en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. ** Construcción de banquetas, pista de atletismo, campo de futbol empastado, gradas, construcción de 
anfiteatro de 11x4 mts, área de baños, área de asador, cafetería, área de juegos infantiles, gimnasio al aire libre y forestación, en el Blvd. Agustín 
de Vildósola y Ave. Bachilleres, en la Ciudad de Hermosillo Sonora. 

fl¡ N•••• i} OBRA Numero de Licitación 
Rehabilitación de pavimento a base de recarpeteo en las siguientes vialidades: Dr. Noriega, Ave. Siete, Israel CE-826030998-E13-2017 
González, Monteverde y Gastón Madrid, entre otras, en la Ciudad de Hermosillo Sonora. 

Fecha límite de Visita de obra Junta de Presentación y apertura Capital Contable Costo dela 
adquisición de bases aclaraciones de proposiciones documentación 

09/06/2017 
08/06/2017 08/06/2017 16/06/2017 $3'500,000.00 $1,500.00 
09:00 horas 11 :00 horas 10:00 horas 

OBRA Numero de Licitación 
Construccion de parque COBACH Villa de Seris, ubicado en el Blvd. Agustín de Vildósola y Ave. Bachilleres, en la CE-826030998-E 14-2017 
Ciudad de Hermosillo Sonora. 

Fecha límite de "" w Junta de Presentación y apertura k +• Costo de la 
adquisición de bases Visita de obra aclaraciones de proposiciones Capital Contable documentación 

09/06/2017 
08/06/2017 08/06/2017 16/06/2017 

$6'000,000.00 $1 ,500.00 
09:00 horas 11 :30 horas 12:00 horas 

!.-CONSULTA Y VENTA DE BASES DE LICITACION: Los interesados podrán consultar las Bases de Licitación en Internet a través de las páginas 
http://compranet.funcionpublica.qob.mx, http://www.hermosillo.qob.mx/portaltransparencia/licitaciones publicas.aspx o 
http://tuobra.hermosillo.gob.mx en y en la Oficina de la Subdirección de Costos, Licitaciones y Contratos ubicada en: Calle Carbó Núm. 133 interior 
A entre Kennedy y Privada Del Raza, Col. Casa Blanca, C.P. 83079, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. Tel. 289-32-01 Ext. 3592 y 3593. Para su 
pago acudir a las oficinas de la Convocante de 9:00 a 14:00 hrs. en días hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria, hasta el día 
límite de inscripción, el pago será en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, a nombre del Municipio de Hermosillo. 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: la oficina de la Subdirección de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en: Calle Carbó Núm. 
133 interior A entre Kennedy y Privada Del Raza, Colonia Casa Blanca, y la visita al lugar de los trabajos se realizarán en: el lugar donde se 
ejecutaran los trabajos, teniendo como punto de partida la oficina de la Subdirección de Costos, Licitaciones y Contratos, dichos actos se 
efectuarán en horas y días descritos en el cuadro descriptivo anterior. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación, se llevará a cabo en: la Oficina de la Subdirección de Costos, Licitaciones y 
Contratos ubicada en: Calle Carbó Núm. 133 interior A entre Kennedy y Privada Del Raza, Col. Casa Blanca, C.P. 83079, en la Ciudad de 
Hermosillo, Sonora. 
- No se podrán subcontratar partes de la obra; Únicamente se permitirá la subcontratación cuando adquiera materiales y equipos que incluyan su 
instalación en la obra. 
- Se otorgará un anticipo del 30%, de la asignación presupuesta! aprobada al contrato. 
- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 
- Los recursos para la ejecución de la obra de la licitación CE-826030998-E13-2017 proviene de: Recursos Extraordinarios del Crédito según oficio 
de Tesorería Municipal No. TMH-234/111/2017 de fecha 17 de Marzo del 2017, y para la licitación CE-826030998-E14-2017 con oficio TMH-
317Nl/17 de fecha 26 de abril del 2017. 
- Todas las personas físicas o morales y las person que integren las sociedades mercantiles y de comercio, que estén interesados y 
deseen participar en la presente licitación deberá creditar "LA CONVOCANTE" la siguiente documentación: Constancia de No Adeudo 
expedida por la Tesorería Municipal del H. Ayunt iento de Herm illo y Constancia de No Adeudo expedida por Agua de Hermosillo y acreditar 
que han cumplido con la Capacitación de su pers al, conforme a lo icado las bases de las presentes licitaciones. 
- El contrato de obra pública será sobre la base precios unitarios, y pa otal se hará por unidad de concepto de trabajo terminado. 
- Se invita al órgano de Control y Evaluación G rnamental del H. y t ento de Hermosillo, para que participen en los actos de la licitación. 
- Cualquier persona podrá asistir al acto de a rtura de propues y en calidad de observador, registrando por lo menos hasta cuarenta y 
ocho horas antes de los mismos su participaci , en la oficina de Con nte. 

Hermosillo, Sonora, a 01 de Junio del 2017 
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ANEX02 
ACUERDO DE TRANSFERENCIAS COMPENSADAS 

En cumplimiento a lo estabe:Jdo en el Artículo 136, Fraccicln XXII de la Constitución Polítlca del Estado Ub<e y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Munlcipk) de Suaqul Grande, en sesión ordinaria celebrada el día 15 del mes de Mayo del 2017, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 
Que aprueba las transferencias presupuestales 2017. 

Artículo 10 .• Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las modlflcaciones se presentan de la siguiente manera: 
AMPLIACION (+) . 

Justlflcadón 
Los recursos asignados a estas dependencias fueron Insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente ejercicio fiscal . 

Claves 
Deo p,-, CaD, Descri....V... Aaanado Orlalnal Aslanado Modificado Nuevo Modificado 
AY AYUNTAMIENTO 

AR ACOON REGlAMENTARIA 
1000 SERVIOOS PERSONALES 377,950.80 0.00 377,950.80 
2000 MATI:RIALES Y SUMINSTROS 0.00 0.00 0 .00 

SIN SINDICATURA 
BK PROMOCION DE LA DEFENSA DE LOS INT. MUNIOPALES 

1000 SERVIOOS PERSONALES 242,273.64 0.00 242,273.64 
2000 MATI:RIALES Y SUMINSTROS 66,000.00 485.78 66,485.78 
3000 SERVIOOS GENERALES 12,000.00 0 .00 12,000.00 

PM PRESIDENCIA 
CA ACOON PRESIDENOAL 

1000 SERVIOOS PERSONALES 480,003.32 0.00 480,003.32 
2000 MATI:RIALES Y SUMINSTROS 204,000.00 0.00 204,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 343,200.00 0.00 343,200.00 
4000 TRANSFERENOAS, ASIGNAOONES Y SUBSIDIOS 30,000.00 o.oo 30,000.00 

SA SECRETARIA 
DA POUTICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 

1000 SERVIOOS PERSONALES 1,252,759.16 51,733.44 1,304,492.60 
2000 MATI:RIALES Y SUMINISTROS 135,600.00 7,600.63 143,200.63 
3000 SERVIOOS GENERALES 163,908.00 6,749.33 170,657 .33 
4000 TRANSFERENOAS, ASIGNAOONES Y SUBSIDIOS 430,800.00 15.713.00 446,513 .00 

TM TESORERIA 
EY ADMINSTRAOON DE LA POUTICA DE INGRESOS 

1000 SERVIOOS PERSONALES 620,859.84 0.00 620,859.84 
2000 MATI:RIALES Y SUMINISTROS 116,400.00 3,408.05 119,808.05 
3000 SERVICIOS GENERALES 174,000.00 5,328.95 179,328.95 
4000 TRANSFERENOAS, ASIGNAOONES Y SUBSIDIOS 199,200.00 0.00 199,200.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 90,000.00 0.00 90,000.00 
9000 DEUDA PUBLICA 50,000.00 14,778.22 64,778.22 

DOP DIR. DE OBRAS PUBUCAS 
HW PROMOCION Y EJECUOON DE OBRAS PUBLICAS 

1000 SERVIOOS PERSONALES 465,678.64 2,116.68 467,795.32 
2000 MATI:RIALES Y SUMINSTROS 60,000.00 370.95 60,370.95 
3000 SERVIOOS GENERALES 60,000.00 0.00 60,000.00 
6000 INVERSION PUBLICA 2,396,777.18 23,000.00 2,419,777.18 

OSP DIR. DE SERVICIOS PIJBUCOS 
IB ADMINISTRAOON DE LOS SERVIOOS PUBUCOS 

1000 SERVIOOS PERSONALES 879,584.92 0 .00 879,584.92 
2000 MATI:RIALES Y SUMINSTROS 195,600.00 275.46 195,875.46 
3000 SERVIOOS GENERALES 328,800.00 585.06 329,385.06 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 10,800.00 0.00 10,800.00 

OSPM DIR SE SEGURIDAD PUBUCA 
J9 CONTROL Y EVALUACION DE LA SEG PUBLICA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 423,389.16 0.00 423,389.16 
2000 MATI:RIALES Y SUMINSTROS 195,000.00 5,845.00 200,845.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 56,923.84 0.00 56,923.84 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 15,600.00 0.00 15,600.00 

OCE DIR. DE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

GU 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 151,492.14 0.00 151,492.14 
2000 MATI:RIALES Y SUMINSTROS 48,000.00 381 .92 48,381.92 
3000 SERVICIOS GENERALES 9,600.00 1,523.23 11,123.23 

OA DIF MUNICIPAL 
QS ASISTENCIA SOCIAL Y SERV COMUNITARIOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 590,878.36 0.00 590,878.36 
2000 MATI:RIALES Y SUMINSTROS 97,440.00 181.92 97,621.92 
3000 SERVICIOS GENERALES 72,600.00 0.00 72,600.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 216,000.00 0.00 216,000.00 

oc INSTITUTO DEL DEPORTE 
RM RECREACION, DEPORTI: Y ESPARCIMIENTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 293,544.00 0.00 293,544.00 
2000 MATI:RIALES Y SUMINSTROS 88,800.00 8,025.41 96,825.41 
3000 SERVICIOS GENERALES 147,600.00 1,023.00 148,623.00 

TOTAL 11 793063.00 149126.03 11 942 189.03 

REDUCCION (·) 

Justificación 

El ejercicio del gasto ele estas dependencias tuvo un comportamiento menor a lo presupuestado, ciando cumplimiento a los objetivos y metas programadas 
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Claves 
n- -. Can. Descrtndón hlanado Orialnal Aslanado Modlflcado Nuevo Modificado 
AY AYUNTAMIENTO 

AR ACCION REGLAMENTARIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 377,950.80 0.00 377,950.80 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 0.00 

SIN SINDICAT\JRA 
BK PROMOCION DE LA DEFENSA DE LOS INT. MUNICIPALES 

1000 SERVICIOS PERSONALES 242,273.64 0.00 0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 66,000.00 0.00 242,273.64 
3000 SERVICIOS GENERALES 12,000.00 2,080.00 63,920.00 

PM PRESIDENOA 12,000.00 
CA ACCION PRESIDENCIAL 0.00 

1000 SERVIClOS PERSONALES 480,003.32 0.00 0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 204,000.00 7,249.95 472,753 .37 
3000 SERVICIOS GENERALES 343,200.00 29,393.08 174,606.92 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 30,000.00 0.00 343,200.00 

SA SECRETARIA 30,000.00 
DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 0.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,252,759.16 0.00 º·ºº 
2000 MATERIALES Y SUMINlSTROS 135,600.00 0.00 1,252,759.16 
3000 SERVICIOS GENERALES 163,908.00 0.00 135,600.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 430,800.00 0.00 163,908.00 

TM TESORERIA 430,800.00 
EY ADMINSTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 0.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 620,859.84 13,813.21 ·13,813.21 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 116,400.00 2,637.80 618,222.04 
3000 SERVICIOS GENERALES 174,000.00 25,695.25 90,704.75 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 199,200.00 0.00 174,000.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 90,000.00 0.00 199,200.00 
9000 DEUDA PUBLICA 50,000.00 0.00 90,000.00 

DOP DIR, DE OBRAS PUBUCAS 50,000.00 
HW PROMOCION Y EJEOJCION DE OBRAS PUBLICAS 0.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 465,678.64 0.00 0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 60,000.00 0.00 465,678.64 
3000 SERVICIOS GENERALES 60,000.00 10,507.00 49,493.00 
6000 INVERSION PUBLICA 2,396,777.18 0.00 60,000.00 

DSP DIR. DE SERVICIOS P\IBUCOS 2,396,777.18 
18 ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBllCOS 0.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 879,584.92 33,187.54 ·33,187.54 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 195,600.00 12,900.00 866,684.92 
3000 SERVICIOS GENERALES 328,800.00 11,662.20 183,937.80 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 10,800.00 0.00 328,800.00 

DSPM DIR SE SEGURIDAD P\IBUCA 10,800.00 
]9 CONTROL Y EVALUACION DE LA SEG P\JBllCA 0.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 423,389.16 0.00 0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 195,000.00 0.00 423,389.16 
3000 SERVICIOS GENERALES 56,923.84 0.00 195,000.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 15,600.00 0.00 56,923.84 

OCE DIR. DE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 15,600.00 

GU 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

0.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES 151,492.14 0.00 0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 48,000.00 0.00 151,492.14 
3000 SERVICIOS GENERALES 9,600.00 0.00 48,000.00 

OA DIF MUNICIPAL 9,600.00 
QS ASISTENCIA SOCIAL Y SERV COMUNITARIOS 0.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 590,878.36 0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 97,440.00 0.00 590,878.36 
3000 SERVICIOS GENERALES 72,600.00 0.00 97,440.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 216,000.00 0.00 72,600.00 

oc INSTITUTO Dl!L DEPORTE 216,000.00 
RM RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 0.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 293,544.00 0.00 0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 88,800.00 0.00 293,544.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 147 600.00 0.00 88 800.00 

11 793 063,00 149126.03 11496 336.97 

Artículo 2°. El presente acuerdo contiene en forma acumulada las modlflcaclones efectuadas durante el ejercicio 2017 y entrará en vigor previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dichas modiflcaclones fueron aprobadas en sesión del H. Cabildo, celebrado el día del mes Noviembre, del presente año, mediante Acta No. 

El C. Secrelario del Ayuntamiento del municipio de Suaqui Grande, Sonora; con la facultad que le otorga el artículo 89 fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 

certifica y hace constar que ~~17;.transcripción fiel y exacta de lo asentado en el libro de actas del Ayuntamiento respectivo. . , .-;.. \1lO., .lt~- . 
~ , -., ,, 1,,,_ , 0- .,~ " , {/r, 

,, f.!1-'l- ··11 S tJ,~1\ ~ --¡I 

{;' ¡!) ~mm:,'.?Z"¼t?J 
·· •;;;Qtil ,,FH1r-.:, •1-_ ·-.n ~H ·, , 

Tomo CXCIX Hermosillo, Sonora 

C.~; Vasquez Acosta SECRETARIA 
H. A~'UNTAMIENTO 

SUAQUI G1,.:. t1:DE, SONORA 
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ACUERDO Df AMPUAOONES UQUIDAS 

En cumplimiento a lo - en el Artículo 136, Fraa:ión XXII de la Coosltución Política del Estldo Libre y Soberano de Sonora y los lvoculos 61, Fraa:ión IV, ir>eiso l) y 144 de la ley de 
Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del municipio De Suaqui Grande, Sonora; en sesión ordinaria celebrada el día 15 del mes de Mayo del 2017, ha tenido a bien expedir el 
5Í!lUiente: 

ACUERDO NÚMERO 4 
Que aprueba las modificaciones presupuestales acumuladas al 2017. 

Artículo 1°. Para el ejerócio presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

AMPUAOON(+) 

Justificación 
El Ayuntamietito ·de Suaqui Grande , Sonora, requirio mayor presupuesto para ejercerse. 

-SIN 

0B 

Ones Desaipdón ¡A5IPIIO Asig--...... Cao . ltlrinmal 

AA 

OOMAPAS 
POUTlCA Y PIANEACION DE lA ADMON DEL 
AGUA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 200,261.00 
3000 QRVIOOS GENERAUS 3,600.00 

TOTAL S--""".00 

Artíado 2', El presente acuerdo cootiere el forma acumulada las modificaciones e!ectuaoos durante et eje,ticio 2017, 
y entrará en vigor, previa su public:adÓn en el Boletín Oficial del Gobierno del Eslado. 

3,350.00 
14,273.09 
83 702.25 

Dichas rnodñ:aciJnes fueron aprobadas en sesión del H. Cabóldo, relebrada el día 15 del mes Mayo, del presente año, mediante Ada N' 28. 

Nuevo 
Modificado 

203,618.00 
17,873.09 

221.491,09 

Oratla VasquezAcosta SECRETARIA 
H. ÁYtJNiAMIENTO 

SUAQYI ¡¡,.., .,,;;;¿ ~GNORA 
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ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 
los Artículos 61 , Fracción IV, inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del municipio de 
Divisaderos, Sonora, en sesión extraordinaria celebrada el día Diecisiete del mes de Mayo del 2017, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO NUMERO 
Que aprueba las modificaciones presupuestares correspondiente al Primer Trimestre de 2017. 

Artículo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones presupuestales se presentan 

de la siguiente manera: 
AMPLIACION (+) 

JUSTIFICACION: EL AYUNTAMIENTO DE DIVISADEROS IMPLEMENTO UNA SERIE DE GESTIONES QUE SE RFLEJAN EN EL 
INCREMENTO DE SUS INGRESOS, ESTO PERMITIO CONTAR CON LOS RECURSOS PARA AMPLIACION DE ESTA PARTIDA 

QUE LO REQUIRIO. 
Claves Asignado Asignado Nuevo 

Dep Prog. 1,;ap. Descripción Original Modificado Modificado 

AY AYUNTAMIENTO 
1000 SERVICIOS PERSONALES 66,000.00 3,805.70 69,805.70 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,000.00 6,000.00 9,000.00 

PM PRESIDENCIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 127,500.00 150,299.27 277,799.27 
3000 SERVICIOS GENERALES 81 ,486.00 22,150.46 103,636.46 

SM SECRETARIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 70,200.00 34,461.74 104,661 .74 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 10,800.00 28,753.19 39,553.19 
3000 SERVICIOS GENERALES 10,350.00 34,672.58 45,022.58 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS '( 
4000 OTRAS AYUDAS 127,500.00 150,299.27 277,799.27 

TM Tesorería 
1000 SERVICIOS PERSONALES 113,499.00 7,611 .40 121 ,110.40 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000.00 4,749.02 22,749.02 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 4,500.00 1,730.00 6,230.00 
9000 DEUDA PUBLICA 264,459.00 21 ,990.86 286,449.86 

DOP DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
1000 SERVICIOS PERSONALES 59,400.00 5,708.55 65,108.55 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 36,813.64 72,813.64 
3000 SERVICIOS GENERALES 45,000.00 62,744.00 107,744.00 
6000 INVERSION PUBLICA 328,733.00 566,390.00 895,123.00 

DSPM DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 36,750.00 110,710.86 147,460.86 
3000 SERVICIOS GENERALES 94,800.00 67,596.00 162,396.00 

DSP DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 97,500.00 1,902.85 99,402.85 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 27,540.00 18,260.00 45,800.00 
3000 SERVCIOS GENERALES 12,600.00 20,400.00 33,000.00 

OCG ORGANO DE CONTROL GUBERNAMENTAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 19,200.00 797.07 19,997.07 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 600.00 6,900.00 7,500.00 

DM DIF MUNICIPAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 115,500.00 1,902.85 117,402.85 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 900.00 8,150.00 9,050.00 

OOM ORGANISMO OPERADOR MPAL.DE AGUA POTABLE 
1000 SERVICIOS PERSONALES 24,000.00 1,902.85 25,902.85 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,800.00 6,800.00 8,600.00 
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3000 SERVICIOS GENERALES 17,549.00 59,206.00 76,755.00 

000 DIRECCION DEL DEPORTE 
1000 SERVICIOS PERSONALES 16,500.00 951 .42 17,451 .42 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,100.00 6,900.00 9,000.00 

TOTAL 1,764,766.00 1,440,753.88 3,205,519.88 

Articulo 20. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Dichas modificaciones fueron aprobadas en sesión del H. Cabildo, celebrada el dla Diecisiete del mes Mayo, del presente ano, 
mediante Acta Nº 31 

El C. Secretario del Ayuntamiento del municipio de Divisaderos, Sonora; con la facultad que le otorga el Articulo 89, Fracción VI de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal; certifica y hace constar que la presente es trascripción fiel y exacta de lo asentado en el 
libro de actas del Ayuntamiento respectivo. 

~ ~u--·--
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ANl!l(02 
ACUl!RDO DE TRANSfEREHClAS COMPENSAOAS 

En cumplimiento a lo estableciclo en el Artículo 136, Fracción XXII de la COostitución Política del Estado Ub<e y Sol>erano de Sono<a y los Artículos 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y 
ACUERDO NÚMERO 5 

Que aprueba &as transferencias presÜpÜesÜ,===1es~Acumu= edas a Marzo 2017. 
Articulo 1°.- Para ef ejercido y control de los ll"IOYfl'1tefltos presupuesta"5:, las modificaciones se presentan de ta siguiente manera: 

AMPLIACION ( +) 

[ Justificación 
Los recursos asignados a estas dependencias fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente ejercicio fiscal . ) 

º·- O.C,lpdcln Aolgnodo Aolgnodo Mocllfk:odo Nue•o 
O.o """'· C.o. n..a..1u1 --AY AYUNTAMIENTO 

AA ACCION RECl»4ENTARIA 
1000 SERVICIOS PERSOHALES 666.670,00 0,00 666.670,00 
lOOO MATER1ALES Y SIJMINSTIIOS 50.400,00 o,oo 50.400,00 

SIN SlNDICAllJRA MPAl 

8A 
APOYO A lA AOMINISIAACION T REGUlARIZACION 
DE lA TENENCIA DE lA TIERRA 

1000 SERVICIOS PERSONAU!S 403.400,00 81.365,44 484.765,44 
2000 MATERIALES Y SIJMINSTROS 24.000,00 0,00 24.000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 15.600,00 0,00 15.600,00 
5000 BIENES E INMUEBU!S 0,00 0,00 0,00 

PM PRESIDENCIA 
CA ACCION GUealNAMENTAl 

1000 SERVICIOS PERSONALES 797.790,00 430,00 798.220,00 
2000 MATERIAU!S Y SUMINSTROS 183.600,00 0,00 183.600,00 
3000 SERVICIOS GENERAU!S 870.720,00 49.055,ff 919.775,ff 

4000 TRANSfERENCIAS, ASIGNACIONES , 
900.000,00 57.286,24 957.286,24 

SUBSIDIOS Y APOYOS 

5A SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 
DA POUTICA Y G06IERNO MUNlCIPAl 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3.639.020,00 357.733,71 3.996.753,71 
2000 MATERIAU!S Y SUMINSTROS 158.940,00 0,00 158.940,00 
3000 SERVICIOS GENERAU!S 261.240,00 190,01 261.430,01 

4000 TRANSfERENCIAS, ASIGNACIONES , 
2.549.808,00 80.560,24 2.630.368,24 

SUBSIOIOS Y APOYOS 

™ TESORERIA MUNICIPAL 
EB PLANEACION Y POLITICA PINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONAU!S 1.583.821,00 
);' 

13.083,78 1.596.904,78 
2000 MATERIAU!S Y SIJMINSTROS 136.800,00 131,16 136.931,16 
3000 SERVICIOS GENERALES 450.240,00 16.085,14 466.326,14 
5000 BIENES MUEBU!S E INMUEBLES 64.080,00 o,oo 64.080,00 
9000 DEUOA PUBUCA 1.650.000,00 57.399,63 1.707.399,63 

00P OIRECCION DE OBRAS PUBUCAS 
HN POLJT. Y PLAN DEL DES. URB 

1000 SERVICIOS PERSONALES 571.933,00 n4,oo 572.707,00 
2000 MATERIALES Y SIJMINSTROS 116.000,00 1.300,00 97.300,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 26.400,00 2.093,40 28.493,40 
6000 INVERSIO':f PUBUCA 16.149.760,00 754.090,71 16.903.850,71 

DSP DIR DE SERVICIOS PUBLICOS 

IB ADMON. DE SERVICIOS PÚB. 
1000 SERVICIOS PERSONALES 4.242.851,00 44.925,97 4.287.776,97 
2000 MATERIAU!S Y SIJMINSTROS 954.000,00 0,00 954.000,00 
3000 SERVICIOS GENERAU!S 1.1160.240,00 419.535,52 2.279.775,52 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 50.400,00 0,00 50.400,00 

DSP DIREC. DE SEGURIDAD PIJ8UCA 

J8 ADMON. DE LA SEG. PUBLICA 
1000 SERVICIOS PERSONAU!S 1.778.903,00 67.535,60 1.8445.438,60 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 840.000,00 0,00 840.000,00 
3000 SERVICIOS GENERAU!S 2.541.687,00 15.275,00 2.556.962,00 
5000 BÍENES MUEBLES l INMUEBU!S 44.400,00 o,oo 44.400,00 
9000 DEUOA PUBLICA 456.000,00 0,00 456.000,00 

OCE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

GU CONlROL Y EV. GESTION MPAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 398.917,00 4,50 398.921,50 
2000 MATERIALES Y SIJMINSTROS 24.000,00 º·ºº 24.000,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 2.400,00 921,70 3.321,70 

PARTICIPACION CIUDADANA 
OPC Y7 POUTICA Y PLANEACION DE INTEGRACION COMUNITARIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1.901.254,00 6.030,00 1,907.284,00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 54.840,00 o.oo 54.840,00 
3000 SERVICIOS GENERAU!S 185.000,00 0,00 186.000,00 
5000 BIENES MUlBLfS l lNMUEBU!S 6.240,00 0,00 6.240,00 

COI DEU!GACIONES Y COMISARIAS 

L5 ADMON. DESCONCENTRADA 
1000 SERVICIOS PERSONAU!S 39S.911,00 5.364,72 401.275,72 
2000 MATERIAU!S Y SUMINSTROS 54.000,00 o,oci 54.000,00 

0M OIF MUNICIPAL 
QS ASISTENCIA SOCIAL Y SERV. COMUN. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 519.664,00 3.018,48 522.682,41 
2000 MATERIALES Y SIJMINSTROS 108.000,00 0,00 108.000,00 
3000 SERVICIOS GENERAU!S 141.600,00 0,00 141.600,00 

4000 
TRANSRRENCIAS, ASIGNACIONlS , 

422.400,00 24.008,13 446.408,13 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

TOTAi 48.233.929 00 2.058.200 07 50.292.129 07 
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C.n. 

_,,,..._. 
ln.&..r.1nal ,..naao ,-·-·· Modificado 

AYUNTAMIENTO 
ACCI0N RECLAMENTARIA 

1000 SERVIQOS PERSONALES 6".670,00 0,00 666.670,00 
2000 MATERIAUS Y SUMINSTROS 50.400,00 6.730,M 43.670,00 

SIN SINDICA"I\JRA MPAL 

BA APOYO A LA AOMINISTRACION T REGUI.ARIZACION 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

1000 SERVIQOS PERSONAUS .03.400,00 390,00 403,010,00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 24.000,00 7,779,93 16.220,07 
3000 SERVIQOS GENERALES 15.600,00 900,00 14.700,00 
5000 BIENES E INMUEBLES 0,00 0,00 0,00 

PM PRESIDENCIA 
CA ACCION GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 797.790,00 26.337,00 771.453,00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 183.IIOO,OO 16.620,!IO 166,979,10 
3000 SERVICIOS GENERAUS 870.720,00 58.462,00 812.258,00 

.000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACONES , 900.000,00 0,00 900.000,00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5A SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 
DA POLITICA Y GOeIERNO HUNIOPAL 

1000 SERVIQOS PERSONALES 3.639.020,00 9 ,309,00 3.629.711,00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 158.940,00 31.984,18 126.955,82 
3000 SERVIQOS GENERAUS 261.2.0,00 15.398,99 245.841,0l 

"°ºº 
TRANSFERENCIAS, ASIGNAQONl!S, 2.549.808,00 186.843,U 2.362.964,89 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

™ TESORERIA MUNICIPAL 
PtANEAQON Y POUTICA FINANCIERA 

1000 SERVIQOS PERSONALES 1.583.821,00 12.816,00 l.571.005,00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 136.800,00 13.260,15 123.539,85 
3000 SERVICIOS GENERALES 450.240,00 87.922,00 362.318,00 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 64.080,00 16.020,00 48.060,00 
9000 DEUDA PUBUCA 1.550.000,00 320.654,16 1.329.345,84 

DOP DIRECaON DE OBRAS PUBUCAS 
POLIT. Y PLAN DEL DES. URB 

1000 SERVIQOS PERSONALES 571.933,00 13,671,00 558,262.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 96,000,00 3.416,97 92.583,03 
3000 SERVIQOS GENERALES 26.400,00 3.155,00 23.245,00 
6000 INVERSION PUBLICA 16.149.760,00 0,00 16.149.760,00 

OSP DIR DE SERVIC0S PUBUCOS 
ADMON. DE SERVICIOS PÚB. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 4.242.851,00 77.942,01 4.164.908,99 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 954.000,00 206.130,70 747.869,30 
3000 SERVICIOS GENERALES 1.860.2.0,00 13.290,28 l ,846.949,72 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 50.400,00 12.600,00 37.800,00 

OSP OIREC. DE SEGURIDAD PUBUCA 
ADMON. DE LA SEG. PUBUCA 

1000 SERVICIOS PERSONALES l.778.903,00 53.016,00 1.725.887,00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS a.o.000,00 87.5.0,79 752.459,21 
3000 SERVIQOS GENERALES 2.541.1587,00 574.969,77 1.966.717,23 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 44.400,00 11.100,00 33.300,00 
9000 DEUDA PUBUCA 456.000.00 o,oo 456.000,00 

OCE ORGAN0 DE CONTROL Y EVALUACI0N 
GU CONTROL Y EV. GESTION MPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 398.917,00 8.769,00 390.148,00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 24.000,00 3 .650,10 20.349,90 
3000 SERVICIOS GENERALES 2.400,00 0,00 2.400,00 

PARTICIPACION CIUDADANA 
POUTICA Y PI.ANEAOON DE INTEGRACION COMUNITARIA 

1000 SERVIQOS PERSONALES 1.901.254,00 53.526,84 1.847.727,16 
2000 MATERIAUS Y SUMINSTROS 54.8"°,00 9.330,65 45.509,35 
3000 SERVICIOS GENERAUS 111.000,00 42.475,00 143.525,00 
5000 BUNES MUEBLES E INMUEBLES 6.240,00 l.560,00 4.680,00 

COI DELEGAQ0NES Y COMISARIAS 
LS ADMON. DESCONCENTRADA 

1000 SERVICIOS PERSONAUS 395.911,00 0,00 3!15.911,00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 54.000,00 11.700,10 42.299,90 

OH DIF MUNICIPAL 
QS ASISTENCIA SOCIAL Y SERV. COMUN. 

1000 SERVIQOS PERSONALES 519.664,00 2.aao.00 516.784,00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 108.000,00 17.753,94 90.246,06 
3000 SERVICIOS GENERALES 141.600,00 31.151,50 110.448,50 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , 422.400,00 7.143,00 415.257,00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

TOTAL 48.233.929 00 2.058.20007 46.175.728 93 
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ANEX02 
ACUERDO DE TIWISfEREIIQAS OOMPENSADAS 

En cumplimienlD a lo establecioo en el Artí::ulo 136, Fraa:ión XXII de la CoostitlEiín Polfti:a del Estado lilx'e y Soberaro de 5allra y kls Armllos 61, Fraa:ión N, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y 
Administraoon Muni:ipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Nacori Oúa>, en sesión Ordinaria celebrada el día 09 del mes de Mayo del 2017, ha tl!nüo a bien expedir el siguiente: 

Justificación 

AClJERDO NÚMERO ONCD 
~apruebalastransferenciaspresupueslile52017 

Artx:ulo 1°.- Para el ejercido y aintrol de los movimientos presupueslileS, las modilicaciones se presentan de la siguiente manera: 
AMPUACIOII { +) 

Los recursos asignados a estas dependencias fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente ejercicio fiscal. 

Del0'ipcién Original Asignado 

AY 
AR 

1DIIO 
20DO 
3DIIO 

PM 

1IIOO 14.31 
2IIOO o. 
30IIII 3,544.00 

4DIIO 6,000.00 

5IIOD 0.00 

DA 
1DIIO 10,464.07 
2000 1,209 
3DIIO o.oo 
4000 22,556.33 

TM 
EB PlMEACION E lA POtIJir.A fDWICIBtA 

1DIIO SERVICIOS PERSONALES 37,505.04 
20DO MATmAl.fS Y SUNDllSTltOS 1,481.78 - 6ENBIALES 4,008. 
5IIOD IDEIEoNtl:II.ES EJl9IIEII.ES o. - DEUDlPlml.ICA o. 

DSP 
IB ADMON. DE SERYICOS PÚB. 

1IIDO PERSOIW.ES 7 
20DO MATBIAI.ES y SIMDIIS1'lt05 20,'74.16 
3IIIO SERVICIOS GBIERAlfS 62.73L1 - PUIIL1CA 0.00 

DSPTM 

.J8 

10IIO 34,980. 
2000 
3DIIO 1,132.9 

oc 
611 

1IIOO 2,4 

LS/LP 1111111 o 
2000 0.00 

BL y 

Al 
1DIIO 
2000 
3DIIO - TM 

Nuevo 
Modificado 

567,506.11 
144,000.00 
53,0S2.00 

&48,944. 
126,000.00 
711,988.00 

78,000. 

U.000.00 

908,183.07 
217,209.56 
270,000. 

996,152.33 

797,884.04 
368,897.78 
553,0JL 

54,000.00 
47,000.00 

1,975,337 .oo 
779,778.86 
857,731.17 

1,283,583.00 

1,177,902. 
378,03 
138,172.97 

233,272.4 

117,855. 
264,000.00 
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REDUCOON (-) 

Justfficadón 
El ejercido del gasto de estas depeodencias tuvo un comportamiento ~ a lo presupuestado, dando arnplimierto a los objetivos y metas programadas 

Claves 

""" 
AY 

AR 

PM 
CA 

SA 
DA 

TM 

•• 

DSP 
IB 

DSPTM 

J8 

oc 
GU 

1 
LS/IP 

BL 

AB 

cao. Desaipdón Asignado Original .... nado Modificado 

AYUNTAMIENTO 
ACCON REGLAMENTARIA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 559,102.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 144,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 53,052.00 

PRESIDENCIA 
ACOON PRESIDENCIAL 

1000 SERVICOS PERSONALES 634,570.00 
2000 NATERL\I.ES Y SUMINISTROS 126,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 708,444.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNAOONES , 72,000.00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 12.000.00 

SICBETARIA l!tU:HlaeAL 
POLITICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 

1000 SERVICOS PERSONALES 897,719.00 
2000 NATERIAllS Y SUMINISTROS 216,000.00 
3000 SERVICOS GENERALES 270,000.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNAOONES, 973,596.00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

l§ORERIA HUNIOPAL 
PLANEACON E LA POLITICA FINANCIERA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 760,379.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 367,416.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 549,023.00 
5000 BIENES MUEBlES E INMUEBlES 54,000.00 
9000 DEUDA PUBUCA 47,000.00 

QIR D:E SfWC:05 f.UIHJCOS 
ADMON. DE SERVICIOS PÚB. 

1000 SERVIOOS PERSONALES 1,967,459.00 
2000 MATERIAllS Y SUMINISTROS 759,104.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 795,000.00 
6000 INVERSION PUBUCA 1,283,583.00 

DIREC'.. DE SEGURIDAD tul,UCA 

ADMINISTRAOON DE LA SEGURIDAD PUBUCA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 1,142,922.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 330,000.00 
3000 SERVICOS GENERALES 137,040.00 

ORGANO DE CONTROL 
CONTROL Y EV GUBERNAMENTAL 

1000 SERVIOOS PERSONALES 230,794.00 

~ 
1000 SERVICOS PERSONALES 817,855.00 
2000 MATERIAllS Y SUMINJSTROS 264,000.00 

AGUA POTABLE Y 
ALQ.NTARIUADO 
AJ'#. A U. OP. DEL 51ST HIOR. MPAL 

1000 SERVIOOS PERSONALES 106,400.00 
2000 MATERL\I.ES Y SUMINISTROS 31,440.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 284,596.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

2,.400.00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

TOTAl 14.596 894.0II 

Artículo 2°. El presente acuerdo contiene el forma acumulada las modificaciones efectuados dl.r.lnte el ejercido 2016, 
y entrará en vigor, previa su publicadón en el Boietin Oficial del Gobierno del Estado. 

o.oo 
19,299.73 
11,003.00 

5,000.00 
13,2B0.81 
76,619.35 

0.00 

o.oo 

0.00 
0 .00 

30,212.00 

0.00 

0.00 
17,444.96 

5,364.00 
0.00 
D.00 

o.oo 
8,000.00 

16,197.69 
o.oo 

o.oo 
o.oo 

15,000.00 

10,270.00 

14,657.00 
45,107.00 

o.oo 
1,208.50 

0.00 

0.00 ....... 

Dichas modifK:aciones fueron aprobadas en sesión del H. Cabildo, celebrada el día 09 del mes Mayo, del presente año, mediante Acta Nº .18. 

Tomo CXCIX 

c. A1onZamora 

SluENCIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO 

NACORI CHICO, SONORA 

Hermosillo, Sonora Número 44 Secc. 1 

Boletin Oficial 

Jueves 1 de Junio de 2017 

Nuevo 
Modificado 

559,102.00 
163,299.73 

64,055.00 

639,570.00 
139,280.81 
785,063.35 

72,000.00 

12.000.00 

897,719.00 
216,000.00 
300,212.00 

973,596.00 

760,379.00 
384,860.96 
554,387.00 

54,000.00 
47,000.00 

1,967,459.00 
767,104.00 
811,197.69 

1,283,583.00 

1,142.922.00 
330,000.00 
152,040.00 

241,064.00 

832.512.00 
309,107.00 

106,400.00 
32.648.50 

284,596.00 

2,400.00 

14885558.04 
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